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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

COMUNICACIÓN INTERNA 
 

 

PARA:  MARCOS JAHER PARRA OVIEDO 

              Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 

 

DE:  YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones  

   

 

ASUNTO:     Concepto – RIGOBERTO SÁNCHEZ MIRANDA 
 

En cumplimiento de la solicitud elevada para la emisión de concepto dentro del trámite judicial 

iniciado por el señor Rigoberto Sánchez Miranda contra la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, y en atención al auto admisorio de la 

demanda notificado el 22 de septiembre de 2025 por el Juzgado 41 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, se procede a la revisión del expediente administrativo, incluyendo los documentos obran-

tes, las certificaciones de notificación y las resoluciones proferidas en el marco de los hechos que 

originan la demanda. 

 

En primer lugar, mediante oficio con radicado de salida No. 20211200470231 del 26 de agosto de 

2021, se remitió comunicación al señor Rigoberto Sánchez Miranda, informándole sobre el inicio 

de la actuación administrativa adelantada por la ADRES, con el fin de recuperar las sumas de 

dinero pagadas por concepto de servicios en salud (médicos, quirúrgicos, hospitalarios, entre 

otros) y transporte al centro asistencial, así como por las posibles indemnizaciones a las víctimas 

del accidente de tránsito ocurrido el 30 de octubre de 2019, en el que se vio involucrado el vehículo 

de placa MYD50E, de su propiedad, el cual no contaba con póliza SOAT legal y vigente. 

 

Ante la imposibilidad de entregar la comunicación al destinatario, esta fue publicada en la página 

web de la entidad. 

 

Seguidamente, se procede al análisis del cumplimiento del procedimiento de notificación de los 

actos administrativos expedidos por esta Dirección. 

 

Notificación Resolución No. 38243 del 15 de julio de 2022 

 

Las actuaciones se enviaron a la dirección evidenciada en el expediente suministrada por la IPS 

que atendió el siniestro, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, veamos: 
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Se remitió citación para la notificación de la Resolución No. 38243 del 15 de julio de 2022, bajo 

radicado 20221201052391 de fecha 28/07/2022, la cual fue devuelta, según consta en la Guía 

No. RA386179868CO, expedida por la empresa de correspondencia 4-72, veamos: 
 

 



                

*20254200097813* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254200097813 
              Fecha: 2025-10-16 16:43 

Página 3 de 11         

 
 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Devuelto el mencionado oficio, y como lo indica en inciso segundo del artículo 68 de la Ley 1437 

de 2011, que establece: “Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en 

el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al 

público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días.”, se publicó la citación para 

notificación personal de la Resolución No. 38243 del 15 de julio de 2022, en la página web de la 

ADRES, así: 
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Ante el desconocimiento de la dirección física del señor Rigoberto Sánchez Miranda, para efectuar 

la notificación personal del acto administrativo que ordenó el cobro en su contra, se dio cumpli-

miento a lo establecido en el artículo 69, inciso segundo, de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 

“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 

público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” 

 

Así mismo, conforme al artículo 73 de la misma norma, se procedió a la publicación en la página 

web de la ADRES de la notificación por aviso de la Resolución No. 38243 del 15 de julio de 2022, 

fijada el 27 de junio de 2023 y desfijada el 04 de julio de 2023, así: 
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Así, queda vislumbrado que, si bien para el caso que nos ocupa no fue posible notificar personal-

mente, ni por aviso el acto administrativo que declara la obligación y ordena el cobro al señor 

Rigoberto Sánchez Miranda, lo cierto es que al efectuarse la notificación por publicación del aviso 

en la página web de la Entidad, siendo esta un mecanismo subsidiario, se actuó conforme lo 

preceptuado en las normas citadas cumpliendo a cabalidad con el principio de legalidad y con el 

pleno respeto de los derechos fundamentales y constitucionales de los que es titular el obligado, 

demostrando la debida notificación de las actuaciones administrativas. 

 

Por tanto, las actuaciones administrativas realizadas por ADRES, se han surtido de conformidad 

con las disposiciones desarrolladas en la Ley 1437 del LEY 1437 DE 2011 “por la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

Notificación Resolución No. 93772 del 6 de agosto del 2024 

 

Las actuaciones se enviaron a la dirección evidenciada en el expediente suministrada por la IPS 

que atendió el siniestro, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, veamos: 
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Se remitió citación para la notificación de la Resolución No. 93772 del 6 de agosto del 2024, bajo 

radicado 20241225834051 de fecha 23/09/2024, la cual fue devuelta, según consta en la Guía 

No. RA498884318CO, expedida por la empresa de correspondencia 4-72, veamos: 
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Devuelto el mencionado oficio, y como lo indica en inciso segundo del artículo 68 de la Ley 1437 

de 2011, que establece: “Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en 

el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al 

público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días.”, se publicó la citación para 

notificación personal de la Resolución No. 93772 del 6 de agosto del 2024, en la página web de 

la ADRES, así: 
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Ante el desconocimiento de la dirección física del señor Rigoberto Sánchez Miranda, para efectuar 

la notificación personal del acto administrativo que ordenó el cobro en su contra, se dio cumpli-

miento a lo establecido en el artículo 69, inciso segundo, de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 

“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 

público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” 

 

Así mismo, conforme al artículo 73 de la misma norma, se procedió a la publicación en la página 

web de la ADRES de la notificación por aviso de la Resolución No. 93772 del 6 de agosto del 2024, 

fijada el 12 de diciembre de 2024 y desfijada el 18 de diciembre de 2024, así: 
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Así, queda vislumbrado que, si bien para el caso que nos ocupa no fue posible notificar personal-

mente, ni por aviso el acto administrativo que declara la obligación y ordena el cobro al señor 

Rigoberto Sánchez Miranda, lo cierto es que al efectuarse la notificación por publicación del aviso 

en la página web de la Entidad, siendo esta un mecanismo subsidiario, se actuó conforme lo 

preceptuado en las normas citadas cumpliendo a cabalidad con el principio de legalidad y con el 

pleno respeto de los derechos fundamentales y constitucionales de los que es titular el obligado, 

demostrando la debida notificación de las actuaciones administrativas. 

 

Por tanto, las actuaciones administrativas realizadas por ADRES, se han surtido de conformidad 

con las disposiciones desarrolladas en la Ley 1437 del LEY 1437 DE 2011 “por la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

PROCESO DE NOTIFICACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Respecto de la solicitud relacionada con el proceso de notificación de los mandamientos de pago 

librados, el grupo de determinación del deudor considera pertinente solicitar esta información al 

grupo de notificaciones de la Oficina Asesora Jurídica, teniendo en cuenta que este proceso de 

notificación se encuentra dentro de sus competencias, razón por la cual podrán requerir esta 

información al grupo de cobro coactivo. 
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CONCEPTO 

Mediante la presente se hace constar que el señor Rigoberto Sánchez Miranda, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 18901527, para la fecha 30 de octubre de 2019, es decir, al momento 

de ocurrencia del siniestro vial que dio origen a la obligación objeto de la presente actuación 

administrativa, era el propietario del vehículo identificado con la placa MYD50E y, de acuerdo con 

los registros actuales del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), aún continúa siéndolo. Esta 

información se respalda en el siguiente documento oficial, donde se evidencia la titularidad del 

vehículo: 
 

 
 

Ahora bien, en cuanto a las condiciones legales exigidas para la circulación del vehículo al mo-

mento del accidente, es importante señalar que el automotor no contaba con la póliza de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT vigente, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 

192 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), el cual establece: 

 

“OBLIGATORIEDAD. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar 

amparado por un seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a 

las personas en accidentes de tránsito (…)”. 

 

Esta disposición es además concordante con el artículo 42 de la Ley 769 de 2002, que refuerza 

dicha exigencia. Así mismo, la información relacionada con la vigencia del SOAT puede ser corro-

borada a través de los registros oficiales y las entidades aseguradoras que agrupa Fasecolda, 

organización que recopila y centraliza información estadística del sector asegurador. A continua-

ción, se presenta la evidencia documental de que el vehículo no contaba con SOAT vigente para 

la fecha de los hechos: 
 

 
 

En el presente caso, ha quedado debidamente acreditado que el señor Rigoberto Sánchez Miranda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 18901527, era y continúa siendo el propietario del 

vehículo identificado con la placa MYD50E para la fecha de ocurrencia de los hechos, esto es, el 

día 30 de octubre de 2019. Así mismo, se encuentra demostrado que dicho vehículo no contaba 
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con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT vigente, configurándose así el incum-

plimiento de una obligación legal cuyo cumplimiento es exigido por las normas de tránsito y por 

el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 

Finalmente, se deja constancia de que todas las actuaciones administrativas adelantadas dentro 

del presente trámite han sido notificadas en debida forma, garantizando el respeto al derecho de 

defensa y al debido proceso, conforme al artículo 29 de la Constitución Política. 

 

Sin otro particular, informamos que estaremos atentos a responder cualquier otra solicitud que 

se requiera sobre el asunto en mención.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez - Contratista   
Revisó:  Rafael Enrique Roa – Abogado  
Expediente: cc 18.901.527 - RIGOBERTO SÁNCHEZ MIRANDA 
Anexos: diez (10) folios 
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